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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 24 DE SETIEMBRE DE 1816.

ITALIA.
Bolonia 26 de Agosto*

Todos los sugttos que habían recibido orden de retirarse i ciertos monas
terios, están ya en libertad y en egercicio de sus empleos.

Se habla del tránsito de nuevas tropas austríacas con dirección á la Italia 
meridional: es de presumir que vayan á relevar á las que están ali actual
mente.

AUSTRIA.
Viena 28 de Agosto,

Vuelve á circular la noticia de que S. M. el Emperador hará una visita 
al Rey de Prusia en Carlsbad; y algunos añaden que á principios de Octu
bre pasará el Emperadora Galitzia, debiendo hallarse para el mismo tiempo 
en Polonia el Emperador de Rusia, y que los dos Soberanos se avistarán ea 
el palacio del conde de Ossolnisky.

PAISES-BAJOS-UNIDOS.
Haya i.° de Setiembre,

Hoy han llegado aquí SS. AA. RR. el Príncipe y la Princesa de Orange, 
y han sido recibidos con las mayores demostraciones de regocijo.

Bruscas 5 de Setiembre.
Dos dias hace hubo una pendencia muy reñida entre las tropas que com

ponen la guarnición de Namur. Parece que el origen de e*te funesto acon
tecimiento fue una riña suscitada en una taberna entre algunos toldados de 
caballería ligera y unos zapadores y minadores. De resultas hi bo algunos 
muertos y heridos; pero se restableció pronto el bucu orden á virtud de la 
energía y acertadas disposiciones de los ge fes.

ALEMANIA.
Francfort 4 de Setiembre.

Se asegura que están para concluirse las negociaciones territoriales, y que 
estas solo son relativas á algunas cesiones y permutas entre Badén, la Bavie- 
ra y algunos principes de Alemania

Según un estado publicado por la junta de auxilios de Leipók, los daños 
oausados en las inmediaciones de aquella ciudad por la memorable Km-ila 
de 1813 se regulan en 2.580959 escudos de Saxonia: 366 edificios Uxron 
reducidos á cenizas, y 1289 quedaron muy maltratados.
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Algunos pequeños Príncipes de Alemania , cuyos estados se hallaban en
clavados en los dominios de la Prusia, están tratando con esta potencia bajo 
el pie de renunciar sus derechos de soberanía en cambio de otros partidos 
ventajosos que se les ofrecen»

Todavía no se ha resuelto cosa alguna en orden á los motores y fomen
tadores de la última pendencia que Hubo en Maguncia. Se cree que va á re
novarse toda la guarnición, y que será nombrado gobernador de la plaza el 
barón de Vacquant, que lo fue en el año de 1814 y parte del 15.

GRAN BRETAÑA.
Londres. 4 de Setiembre*

Según las cartas de Nápoles parece que aquella corte ha respondido á 
Mr. Pinkney que si los Estados-Unidos secretan autorizados en justicia pa
ra reclamar la restitución ó una indemnización de las propiedades de algunos 
anglo-americanos confiscadas por Murat, deberían haberse dirigido á las po
tencias aliadas.

Al volver el otro dia de paseo una señorita» llamada Leaper, que había 
salido á caballo, la asaltó un ladrón, y quiso coger la brida; pero no ha
biendo podido conseguirlo, tiró un pistoletazo & la dama, y por fortuna erró 
el golpe. A un'silbido del ladron salió otro que estaba cerca »'é intentó igual
mente coger la brida; pero no podiendo tampoco lograrlo, disparó otro tiro, 
y la intrépida señorita tuvo la felicidad de escapar libre de ambos pistole
tazos*

FRANCIA.
Colmar $ d% Setiembre* \

Se espera aquí de un día para otro á Lord Wellington, que parece viene 
á hacer una visita al barón de Frimont, comandante en gefe de las trapas 
austríacas acantonadas en Abacia. El noble Lord pasará sucesivamente revis
ta á varios cuerpos que se hallan en los dos departamentos del Rhin. El ge
neral baron deFrimóntle acompañará en este viage, que deberá verificarse en 
todo este mes.

Sigue aquí el cuartel general del referido barón de Frimont con un nume
roso estado mayor, y un gran numero de oficiales superiores austríacos, to
dos los cuales viven en la mejor armonía con los habitantes.

Cambray 6 de Setiembre*
Las tropas inglesas del egército de ocupación han dejado parte de sus 

acantonamientos para formar un campamento delante de esta ciudad» Se re
gula en 15® hombres el número de estas tropas» que estarán acampa
das todo el otoño para egercitarse en grandes maniobras, á las que debe asis
tir S. A* R. el Duque de Cambridge , á quien se espera de un dia para otro.

Brest C de Setiembre.
El 2 de Julio naufragó la fragata Medusa en el banco de Argín , á 20 le

guas del Cabo Blanco (en Africa entre las islas Canarias y Cabo Verde) : seis 
lanchas y botes de la Medusa salvaron una gran parte de su tripulación y
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paíagerós; pero de 150 hombres que intentaron salvarse en una balsa pere
cieron 155.

Cette 7 de Setiembre.
La polacra francesa la Desireé, capitán Talou ,procedente de la Martini

ca, fue visitada el 7 del mes pasado á los36grados y 2 minutosN. de latitud 
y' 14 grados lo minutos de longitud--O. por la corbeta de los insurgentes 
cfel Rio de la Plata armada en guíerra ¿ al mando de Diego Chaiston, quien 
preguntó al ¡comandante de la póíácra sí tenia municiones^que venderle; y 
habiéndose este negado á ello, hizo el capitán insurgente registrar la polacra.

Parts Jo de Setiembre.
Por un* decreto de f de este mes el Rey ha disueíto la cámara de los di

putados, mandando que se elijan otros en los 86 departamentos del reino, 
y que» en todos compongan el número de 258. La población actual de Fran
cia, seguiv los documentos recogidos por la dirección de la estadística , es de 
29.400® almas; y asi cada diputado representará 114® individuos.

Anteayer hubo en la plaza de Vendóme una gran revista de las tropas 
que componen la guarnición de esta capital.

Parece que los judíos hacían en Milán y en el reino Lombardo-Véneto 
un monopolio perjudicial degrátios , que ha llamado la atención del Gobier
no. En consecuencia se ha mandado que todos los judíos sin distinción de
claren la cantidad de granos que existe en ¿u poder, y que si resultare falsa 
su declaración incurran en las penas de confiscación, multa ú otras mas gra
ves, según las circunstancias. La codicia tan característica de los judíos, los 
domina de tal suerte , que aun necesitando del Austria, y habiendo reclama
do su intervención con la corte deTurin y otras de Alemania, se emplean en 
un tráfico tan odioso y perjudicial á la misma nación que los favorece.

El consejo de guerra permanente de la 11.a división militar residente en 
la Rochela condenó el 29 del pasado en rebeldía al teniente general Morand 
á pena capital, por haber hecho y publicado en 3 de Abril de 181^ una pro
clama, dirigida á excitar la guerra civil y aniquilar la autoridad Real.

. -v- ESPAÑA.
n i ■ { ' ' • ' i

Barcelona 10 de Setiembre.
La Real junta de Comercio de esta ciudad, que conforme á su instituto 

no perdona medios para propagar la ilustración, tan necesaria para el fomen
to de la agricultura, artes y comercio, manantiales perennes de la riqueza 
nacional; acordó se celebrase un Certamen público de la ciencia de economía 
política que tiene por objeto dichos tres ramos/señalando la tarde del dia 4 
del corriente, para la función , habiéndolo hecho1 anunciar en los diarios de 
esta capital. Se verificó el acto literario en el referido dia, presidiéndole di
cha Real junta, y habiéndose dignado honrarle con su presencia el Excelen
tísimo Sr. D. Francesco Xavier der Castaños, capitán general de este ege'-rcitQj 
y principado. El salón de la casa-lonja, á pesar de su capacidad ,. apenas pu- ? 
ao contener el numeroso*.cuanto-lucido y escogido con.cutso, que ál <paso‘ 
que no podía dejar de ¡mpoaer á. u»Qr¡jóvenes queestaban bien penetrados-
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de no poder ofrecer á personas tan ilustradas una función completa y digna 
de los sabios que les favorecían, Ies animaba la seguridad indispensable y 
propia de los sensatos que venían á presenciar el resultado de la aplicación 
de unos principiantes que solo habían mamado la leche de esta ciencia.

Animados y llenos de tan justos sentimientos se presentaron en el salón 
siete alumnos , y se principió luego el acto con un discurso que leyó su niuy 
digno catedrático el P. Mtro. Fr. Eudaldo Jaumeandreu, de la orden de SaH 
Agustín, y socio de la Real academia de Ciencias naturales y arres de esta 
ciudad, en el que demostró hasta la evidencia la necesidad de difundir los 
conocimientos de tan importante ciencia; que las paciones que se han eleva
do al mas alto grado de poder y opulencia, lo han logrado mediante las lu
ces que hán «dquirido con su estudio y con la aplicación de sus Conocimien
tos á las tres fuentes de la producción; que el descuido del cultivo de esta 
ciencia en nuestra España ha sido una de las causas principales de no haber 
prosperado como debía; lisonjeándose el orador de que por medio de los sa
bios decretos económico-políticos que han dimanado y dimanan del trono, 
y por el particular esmero con que nuestro deseado y augusto Monarca se 
digna favorecer esta ciencia, volverá la nación al grado de esplendor en que 
se había visto en otras épocas, y que ocupará el lugar distinguido que por su 
clima feraz y por las virtudes y genio de sus habitantes merece obtener en
tre las naciones de Europa.

Acto continuo el alumno D. Juan Lujan, teniente del regimiento del In
fante D. Carlos, disertó sobre la siguiente proposición: el comercio colonial 
no ha sido útil solamente á algunos comerciantes particulares , sino á todas las 
clases del estado. Lo egecutó oportunamente. En seguida algunos de los señores 
concurrentes le opusieron varios reparos ú objeciones , á las que satisfizo ple
namente y á satisfacción de todo el concurso, no solo destruyendo las difi
cultades que con la mayor erudición se le objetaron , sino también confirman
do con buena lógica la verdad de su proposición con las razones mismas y 
hechos históricos que parecían contrarios á primera vista á lo que defendía, 
manifestó la solidez de la doctrina en que se había apoyado.

Si el primer alumno desempeñó tan á gusto de los señores que asistían á 
3a función el punto que se le habia señalado-} no quedaron atrás sus compa
ñeros y condiscípulos, los cuales demostráronlas proposiciones'que siguen:

D. Francisco Iborra: la agricultura no puede prosperar sin el fomento 
de'la industria.

D. Francisco Casacuberta: el Gobierno debe concurrir á la producción 
protegiendo, no prescribiendo.

D. Miguel Albert: es indispensable en España la construcción de cami
nos y canales para fomentar y asegurar su prosperidad.

D. Jaime Moré: es absolutamente necesaria la libertad prudente dél co
mercio de alimentos de primera necesidad.

D. Ignacio Saball, socio de la Real academia de Ciencias naturales y ar
tes de esta dudad: en una nación como nuestra España, cuya industria no 
puede aun competir con la extrangera, son necesarias las leyes prohibitivas.

D. Juan Moré: para que las contribuciones sean menos gravosas, deben 
recaer sobre las rentas, y np sobre ¿ascapitales; deben los contribuyentes



1037
tener nna certeza asi de la cuota que les cabe, como del modo de pagarla, y 
que su recaudación ocasione los menores gastos posibles.

La oportunidad y desembarazo con que dichos jóvenes se condujeron en 
el certamen, las sólidas razones con que cada uno probó en buen estilo y 
método lo que se le propuso y defendió, la pontitud y tino con que 
satisfacieron á las varias dificultades que se les opusieron,y el orden que ob
servaron en sus respuestas, acreditaron los frutos que habían recogido de su 
aplicación á una ciencia tan interesante, recibiendo de ello los testimonios 
mas lisonjeros en la aprobación y complacencia que les manifestaron todas 
las clases del respetable y numeroso concurso que asistió hasta el fin, y lle
nando de una especial satisfacción á ia Real junta el brillante resultado que 
ya se había prometido.

£1 Excmo. Sr. capitán general, con aquella natural bondad y afabilidad 
que le distinguen y que le hacen tan amable, se acercó á los alumnos,coro
nando la satisfacción de estos con las expresiones mas halagüeñas, expresio
nes que solo concede S. E. al mérito y á la virtud. Por fin la Real junta , pa
ja acreditar á los alumnos lo satisfecha que había quedado de su desempeño, 
acordó regalar á cada uno un egemplar del plan de Jos canales proyectados 
de riego y navegación de Urgel, como un testimonio elocuente del mérito 
que habían contraído; mérito que se habían adquirido con su aplicación , y 
¿la que la Real junta ofrecía aquel premio.

Madrid 2 j de Setiembre.
La villa de Viilarobiedo, situada en la Mancha, provincia de Cuerea, 

logró el honor de ser admitida el 16 del corriente á felicitar y besar la Real 
mano de S. M. por medio de sus comisionados el Dr. D.Tiburcio Saez, ca
pellán de honor de S. M., y canónigo de Orihuela, y D. Josef Pascual de 
Mora y Ochoa, agente fiscal del Real y supremo Consejo de Hacienda; y 
ei primero de ellos dijo:

„ Señor: Vuestros leales vasallos de Viilarobiedo rendidos á L. R. P. fe
licitan á V. R. M. por la discreta elección de vuestro enlace, por la dichosa 
y justamente celebrada venida á la península de nuestra augusta Señora y 
Reina, estimando vuestra unión con la fidelísima Real casa deBragonza co
mo presagio de otros favorables sucesos, que contribuirán con vuestro pater
nal amor para elevar á vuestros pueblos y vasallos al grado de prosperidad 
de que son susceptibles en inmortal gloria de su amado Rey Fernando vii.

Los mismos comisionados tuvieron la honra de felicitar al Serme. Sr. In
ferné D. Carlos al siguiente dia en los términos siguientes:

,,Sermo. Sr.: Los fieles habitantes de Viilarobiedo se ofrecen á L. P. de 
V. A. Sérma., y os saludan, celebrando con respetuosos parabienes el pre
cioso advenimiento de la muy digna Esposa de V. A. Serma.-escogida por la 
Providencia santa, para que niveladas las virtudes que adornan su augusta 
Persona , con las heroicas que caracterizan á V. A. Serma., se deje ver por 
todos los vivientes en vuestras augustas Personas el modelo mas exacto de 
perfección; con el que el hombre, como uno de los seres imitadores pueda , á 
presencia de¿tan digno egemplo, formar su felicidad en fomento del estado, 
honra de Dios y eterna memoria del amabilísimo Sr. Infante D. Carlos de 
Borbon.”
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ARTICÜIO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora y su augusta Hermana salieron de Garmona 
en la madrugada del dia 17 , y llegaron á las nueve á Ecija, recibiendo las 
acostumbradas demostraciones de fidelidad y amor, tanto á la despedida en- 
la primera de estas ciudades, como á su entrada en la segunda.

A las seis y media de la mañana del dia siguiente salieron de Ecija S. M.; 
y A. entre los aplausos de aquel vecindario.’,'y de los habitantes de las pobla
ciones inmediatas que habían acudido á tener la complacencia de ver á las 
Reales Personas. Habiendo comido y descansado en la Carlota, volvieron á: 
ponerse en camino S. M. y A., y llegaron á las cinco de la tarde ¿Córdoba, 
donde fueron recibidas con el mas respetuoso obsequio por el ayuntamiento, 
cabildo eclesiástico y otras corporaciones, y un innumerable concurso de 
gentes, que no se cansaban de manifestar £ti regocijo con las mas vivas acla
maciones, á las que correspondían S. M y A. con su bondad característica* 
En Córdoba permanecieron todo aquel dia y el siguiente, asi para tomar al
gún descanso, como para asistir á las funciones que estaban dispuestas en la 
ciudad, á fin de que no tuviesen aquellos habitantes el sentimiento de haber 
empleado can cuantiosos intereses sin lograr el fin de sus anhelos. El 18 por 
la mañana fueronS. M. y A. á la catedral, donde dieron egemplo con su pie
dad cristiana, y reconocieron con la mayor atención las cosas mas notable* 
de aquel célebre templo. Después se dignaron admitir á besar su Real maño' 
á varias corporaciones de la ciudad y villas inmediatas, y á los sugetos dis
tinguidos del pueblo; y por la tarde salieron á paseo, donde se repitieron 
incesantemente los vivas y aplausos. Por la noche, después de haber besado' 
la mano las señoras de la ciudad, disfrutaron S M. y A. de la iluminación y 
fuegos artificiales, como también de una orquesta dispuesta por el ayunta
miento y por el Excmo. Sr. conde de Miranda , en concepto de caballerizo 
mayor de las Reales caballerizas de aquella ciudad ; habiéndose mostrado las 
Reales Personas muy complacidas con dichos festejos.

En la mañana del 20 volvieron á continuar su viage con el objeto de ha
cer noche en Aldea del Rio ; pero no habiendo en este pueblo, á pesar de 
los mejores deseos y voluntad de sus habitantes, la disposición oportuna pa
ra el conveniente descanso de S. M. y A. , ni para la colocación dé la servi
dumbre, resolvió S. M. pasar á Andujár, adonde llegó al anochecer. Es in- 
explicable el entusiasmo que manifestaron tanto los habitantes de. los pueblos 
del tránsito y de las inmediaciones, que salían á grandes distancias á vitorear 
á las Re ales Personas, como los vecinos de esta ciudad, cuyas calles estaban 
adornadas con sumo gusto y simetría.

A pesar de la jornada tan larga que hicieron aquel dia 5. M. y A., per
manecían sin novedad en su importantísima salud, habiendo resuelto descan
sar en Andujar el dia 21 con el doble objeto de no alterar el itinerario, y lle
gar á Aranjuez el 26 del corriente.

Circular de la Sala de Alcaldes de Id Real Casa y Corte.
Por el limo. Sr. Decano del Consejo se ha comunicado al Sr. Goberna

dor de la Sala con fecha 16 del corriente la. Real orden siguiente: * ’■ , r:
,,EI Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia me
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dice con fecha de $ de! corriente lo que sisue: limo. Sr.: Con fecha de avor 
me ha comunicado el Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Marina la 
Real orden siguiente: ,,De resultas de un expediente de que se ha dado cuenta 
á S. M. por esta Secretaría de Marina de mi Gargo por haber llegado á la Coruíía 
dos Franceses nombrados Pedro Foly y Federico Pablot, embarcados en el 
'bergantín mercante nombrado S. Josef, alias el Aguila , procedente de Burdeos, 
con los nombres supuestos de Bolrit Haskil, oriundo de los Estados-Uni
dos, y Hanz Benrdson, de Noruega, y con fines siniestros perjudiciales al 
comercio y al Estado; se ha dignado S. M. resolver entre otras cosas se pre
venga á los Gobernadores, Subdelegados, Chancillerías, Audiencias y cua
lesquiera otros Juzgados de los diferentes puntos de América no permitan 
desembarcar á los referidos dos sugeros, ó que desembarcados sean aprehen
didos en cualquiera punto donde se encuentren, remitiéndolos con la com
petente custodia al puerto mas inmediato, desde donde puedan ser traslada
dos á la Península con la propia segundad; encargando particularmente la 
responsabilidad de la ejecución, si se encontrasen en elbergantin, á su Capi
tán D. Manuel Arigunaga, y al propietario del mismo buque, embarcado 
en él, D. Juan Pecarrere.” Lo traslado á V. S. I. de igual Real orden para 
su inteligencia , y que se comuniquen las correspondientes á su cumplimien
to." Comunico á V. S. esta Real resolución para inteligencia de ese Tribunal 
y su exacto cumplimiento, y á fin de que con el propio objeto la circule á 
todas las Justicias de los pueblos comprendidos en el distrito de su territorio, 
disponiendo lo demas que considere necesario y conveniente para que tenga 
cumplido efecto lo mandado por S. M."

Publicada en Sala plena la Real orden antecedente, por decreto de este 
dia acordó su cumplimiento, y que para que ie tenga se circule á las Justi
cias de los pueblos del territorio de la misma , según previene su Uustrísima.

Lo que de orden de la misma Sala participo á Vm. para su inteligencia y 
debido cumplimiento, dando aviso de su recibo por mano del Sr. Fiscal, 
franco de porte, para ponerlo en su superior noticia.

Dios guarde á Vm. muchos años. Madrid 17 de Setiembre de 1816.
El Rey nuestro Señor se ha servido nombrar gobernador y presidente 

de Charcas al brigadier D. Gaspar Carrillo de Albornoz, marques de Val- 
delirios.

Dignándose el Rey nuestro Señor admitir la cesión que ha hecho de sus 
sueldos vencidos y no satisfechos el oficial quinto del Ministerio de Marina 
de la dotación del departamento de Cádiz D. Josef Trujiilo, ha tenido á 
bien mandar se ie den las gracias y se haga notorio en la gaceta para su sa-» 
tisfaccion. - •*!**
——■■    ■■■mi —mmmmm——■i ......... ■ ■■—■■ ■ n i —■     m. i*................................. ................. i„ ,W

Ceremonias y etiquetas que deben observarse en la entrada de S. M. la Reina 
nuestra Señora y de ia Serma. Sra. Infanta Doña María. Francisca he As¡s en 
Madrid: desposorios de ambas Señoras: velaciones: ida á dar gracias á nuestra Se
ñora de Atocha: besamanos generales y de los cornejos &c.; recopiladas del cere
monial observado en iguales casos, y arregladas á la etiqueta del día , para él mayor 
decoro y obsequio de S» M. y A. Véndese á ciuco cuartos «11 el despacho de ia im
prenta Real.
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Continuación efe las estampas que se venden en la Real Calcografía, sita en fa

imprenta Real. Estampas en cuartilla de marca mayor. Vista del puerto y grao de 
Valencia, dibujada por D. Antonio Josef Cavanilles, y grabada por D. Tomas En
grúdanos, á 5 rs.tnSeis estampas del poema de la música, dibujadas por D. Gre-

for'10 Ferro, y grabadas por D. Manuel Salvador Carmona, D. Fernando Sclma y 
) Joaquín Ballester, á 16 rs. rrrCuatro estampas de devoción, dibujadas por Doa 

Mariano Maella, y grabadas por D. Manuel Salvador Carmona y T). Joaquín Ba- 
llester, á 8 rs. ( Se continuará

Por providencia del Sr. D. León de la Cámara Cano, del Consejo de S. M., 
teniente corregidor de esta villa, se ha mandado volver á sacar á subasta, y señala
do parí su remate el dia 11 del próximo mes de Octubre de once á una de su ma
ñana en su audiencia, la casa anunciada en la gaceta de 17 del pasado y diario del 
21 , sita calle del Peñón, con accesorias á la de las Pulgas, núm. 4, manz. 91, ta
sada en 117430 rs. vn., que se vende para pago de acreedores. La persona que qui
siere hacer postura acuda á dicho juzgado y escribanía de número de D. Tomas de 
Sancha y Prado, que se le admitirán las que hicieren.

Por providencia de los Sres. del Real y supremo Consejo de Castilla se ha man
dado publicar por 15 dias mas la dehesa titulada del Madroño, sita en término de 
la villa de Cabeza del Buey, partido de la Serena, provincia de Extremadura, que 
tiene de area superficie 12.561710 varas cuadradas superficiales, que hacen igda 
fanegas y 10 celemines de tierra del marco real, tasada en 705© rs., la que se ha
lla rematada en 471© rs. en moneda metálica y 51© en vales Reales, y ha se
ñalado el Sr. D. León de la Cámara Cano, del Consejo de S. M., teniente primero 
de corregidor de esta villa, para su remate el dia 3 de Octubre próximo á Jas doco 
y media de su mañana en la audiencia de S. S. Quien quisiere hacer mejora acuda 
ante dicho señor juez por la escribanía del número de L). Antonio López de Sala- 
zar, que se admitirá.

En junta celebrada ante el Sr. D. Joaquín Almazan, del Consejo de S. M., te
niente corregidor de esta villa de Madrid, y escribano del número D. Josef Anto
nio Canosa, en 28 de Julio último per los acreedores á la dimisión y cesión que 
en 8 de Junio hizo de estos á su favor la Excma. Sra. condesa viuda de Torrubia 
de las dos terceras partes del producto de una casa sita calle del Arenal, núm. 2, 
manz. 393 , cuyos rendimientos disfruta por alimentos de viudedad; se ha mandado 
se cite, llame y emplace á D. Josef Julián Díaz, á los herederos de D. Francisco 
del Valle, á los de D. Guillermo Norigat, á los del sastre Manuel Suarez , y á los 
de D. Gregorio de Tejada, que no concurrieron á dicha junta por no habérseles 
podido citar, á causa de no tener noticia de sus habitaciones, para que en el 
término de 15 dias, que por tercero se les señala, y el último perentorio, 
se presenten ante dicho señor juez y escribanía del número de D. Josef An
tonio Canosa á decir y exponer en razón de sus créditos lo que hallaren por conve
niente; con apercibimiento que pasado dicho término se nombrará de oficio un de
fensor con quien se entiendan las diligencias sucesivas.

Nota. La obra Nuevo método de destilar el vino, anunciado en la ga
ceta del sábado último, no se vende sino en la librería de la viuda de Quiro- 
ga, calle de las Carretas.

EN LA IMPRENTA REAL.


